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El Seminario de Ciencias Veterinarias
Este número de la CIRCÜLAB de nuestro Colegio, dedicado en gran

Parte al Seminarlo <le Ciencias Veterinarias, queremos aprovecharlo
' " primer lugar para agradecer a su digna Jimia Rectora, todas las
(nuestras de simpatía, afecto y apoyo que a la empresa <l<ii Seminario
*;| r* venido mostrando, para la que todo ban sido ánimos y facilida

"** en lo «pie <ie i;i misma dependiese. Ï aprovecharlo también para
e*bozar luiiv somera mente y pasando por alio la mayoría <l<- loa
'«talles la génesis <1H Seminario, sus comienzos, período de ensayo
y largo camino a seguir hasta llegar a la creación de esta entidad
científica, que sea portadora y portavoí «le nuestras nobles tareas cien-
! i í l | a s y las proyecte fuera de nuestra profesión, para que [os oídos
Bordos de conveniencia a nuestras actividades dejen de alegar Igno-
'•'""'¡a a nuestro rea] valer, cotisado muy por bajo, justo es eoníesar-
'"< y precisamente poi un «Aresn »ie modestia, que no nos es nada
'eneficiosoj y también para gué aquellos que no nos conocen por esta

Modestia que llega a parecer ignorancia por nuestra parte o tímides
ridículo, \ayan sabiendo algo mas de nosotros. V. ¿cómo no?, por

^tisfacer a los que íntimamente saben de nuestros avatares y eerán
'''.'" alegría esta manifestación de nuestra pujanza científica. Es pre-
Cl*o conquistar en la vida ĉ i1 puwto social y científico que ea justi-

1 noa corresponde y muchas veces se nos niega, no siempre con la
toaa noble <!e \na intenciones.

V fiara no perdernos niás en digresionee <iu<' nos llevarían dema-
ejos x un Berían sino repetir una vea más las lamentacionesp

lejos .\ nr. serían sino repetir una
t ;""«is v<'c-('s (»M!;US y leída», v sabidas ]»"»• todos, séanos permitido
ll;il'(lí' un poco d<' historia «!<•! Seminar io j Durante H año <lo 1951, un
jjp"P<> de jóvenes <Miinsi;tsi;is de la profesión —alguno^ profíisionalea

fuera de la capitaJ- se comproinoticroi) ;i irníiiiwe periódicamente
¡''" itífi d l ái t

e la capitaJ e comp p
¡'•'"•i <iiic uno de cll·is expusiera un (<im;i científico de la máxima actua-

l<I:i(i fine pudiere», en torno al cual se niscitaba ona discusión en la
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que se aclaraban loe puntos de discrepancia existentes, y que §i e
preciso, se flometía a estudio posterior. En esas reunióles, que QO pò-
di;in ser sino privadas, se trataron temas dé todas clases: clínicos.
bromatòlógicos, zootécnicos, de laboratorio, incluso históricos. Y <''
empeño IJUC cada expositor puso en prepararlos, no fue sino una \u-
equívocs muestra de entusiasmo y amor desinteresado y sincero ¡i In

iV<i->M. porque nadie podía con olio aspiraT a mérito ni ostentación
alguna, ««nía pez que del restringido grupo nada trascendía al exterior.
Desde el primer momento se pensó que aquel estrecho círculo debería
ampliarse y dar cabida a cuanto* profesionales lo descaran, pero sin
tener un carácter legal, sin organización ni dirección alguna, en cierto
modo, permítasenos decir "clandestino", el esfuerzo ppco podría tra-
ducirse en beneficio para la profesión; los lemas tratados, habrían de
quedar "muertos", no existía justificación para su publicación, como
tampoco la había de aquellos actos.

Por ello, y con todos estos Inconvenientes, las reuní •< se siguie-
ron sucediendo, máe que nada en plan de ensayo en vistas a poder
crear ana asociación científica legal con cabida para cuantos (]iiis¡e-

in. y se logró mantener el ritmo de una reunión por mes con menos
de una docena de contertulios. Plenamente convencidos de que el cusa
yo había constituido un rotundo éxito, la Idea de sociedad científica,
que desde H primer momento bailó en la mente de todos, se trató de
t raducir en realidad y ge fueron cambiando ínipresionea con parios
otros compañeros ajenos a aquellas reuniones, alguno de los cuales tu-
vieron ya ocasión de a.^isür .1 Las ultima a que se celebraron, y 'I'1

todo ello resultó la designación do una Junta organizadora que MII<MÍ''
Analmente Integrada por los señores 9anz Boyo Danés, Ooncellón, <"••'
macho y Eeteban, que ya tornó a su cargo todo el peso de la cons
1 h lición legal de usa asociación científica profesional con las tarcas
inherentes de elección de nombre, redacción de un reglamento, pre

(ación de documentaciones, etc.. y toda esa serie de gestiones <i'I(>

salta ría cansado enumerar.
A raro sonó en muchos oídtks el nombre de Seminario, elegido como

el mejor, i ras numerosos cambios de Impresión, incluso con extra*
profesionales, pero cu la actualidad, no sólo en Espafia, quizás roa*
en el extranjero, son muchas las asociaciones, ya de carácter ar t ís i ' -
co, científico o literario, que lo llevan.

Vn faltará quien piense son varia* las sociedades científicas p1'""
lesiónales actualmente constituidas o en vías de formación, también
varios los ensayos realizados, algunos de ellos con éxito dudoso, otros
con franco éxito, y vea que en nuestra provincia no lia cuajado definí*
! ¡ v ; i m c n t e n i n g u n a , , p e s e a l e s f u e r z o d e l a s d e l e g a c i o n e s <\<' l a s r e s p e
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s; pero 1H'III(K< de tener también en caen ta, que talea
asociaciones BOU en genera] de carácter especializado y que las dele-
gaciones tro tienen los suficientes medios, ui autonomia -e independí
cía bastantes pan i ynir fines espectaculares. El Seminario de rien-
waa Veterinarias ea ana asociación aquí nacida, creada por nosoii

á vivida principalmente por nosotros y para Qosotros, aunque lam-
MM''| ¡" sea para la Veterinaria Universal, ea ana asociación no es-
pecializada en rama profesional alguna y todos caben en ella, a todos
lnteresaJ y su carácter es tan amplio, que Incluso está prevista la
])(is¡])ii¡(];ni ¿e contar mn miembros que no sean veterinarios y que
no aúnete esto a nadie —seria no honor para nosotros el tenerlos, j• i ¡
l l ; t iiH-i|i]jw>c;i de su i m p o r l a l i r ia porque !a d irecc ión d« la m i s m a .
también rsiá reglamentado, siempre sería veterinaria.

Basta el momento contamos con numerosas inscripciones, mucha
'"'«•has antea de «pie el proyecto de Seminario se llevase definitiva
mente ,, cabo, otras posteriores, de Jos que se lian Ido interesando
cada vez más por el mismo, pero aun queremos más, muchas más, que
remos las ,[,. judos los profesionales de nuestra provincia, al mcims
y esperamos contar con otras do fuera. Y queremos que todos sean
miembros activos; el aporte científico a que con ello se comprometen,
sstá a! a ¡catire de iodos. /Quien no tiene un caso clínico raro, un pror
Mema de laboratorio, un rasi. de inspección que merezca estudio, ¿ti
'"•los podemos aportar algo ouevo y que no está escrito " lo está de
forma imprecisa, y 1<» que pensamos muchas veces que para nosotros
li(» tiene importem m puede tenerla y ser de trascendencia; es ¡nduda-
ll|(- que tndos estos muchos pocos hacen un mucho, y un mucho, mayor
de lo previsible, Aportando cada ano de nosotros en la medida de MIS
fuerzas y poniendo nuestro indudable entusiasmo profesional, el Se
minario tendré vida, y \ ida larga y fecunda, se llegará a tutear con
tes mejores sociedades científica* de dentro y fuera de nuestra pro-
tesión, redundará, en fin, -en pro dH prestigio profesional, y por ei
'"" pro del propio prestigio, quedegde <'l punto de \¡vi;i del noble egoís-
mo, ea una noble aspiración,

No dudamos, pues, de la entusiasta y sincera aportación de todos
;| nuestra empresa, BolicHando a loa que aun no i<> lian hecho su ¡n*í-
cripción como Miembro Fundador del mismo en la Secretaria de im
*ro Colegio, bien por carta, por teléfono << personalmente; es H apoyo
'P'e ahora precisa el Seminario; después ron buena voluntad por parte
<|(i todos, que DO dudamos ya existe, iodo marchará, Bobre ruedas.

.1 I N T A
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Reglamento del Seminario de Ciencias
Veterinarias de Barcelona

CAPITULO PBIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.° Queda constituido en Barcelona él Seminario de-
Ciencias Veterinarias, cuyo fin es fomentar el estudio e investigación
veterinarias y colaborar B su máxima difusión. Tendrá un carácter
exclusivamente científico y DO podrá encubrir fines políticos, n¡ Inte-
reses particulares o privado*.

A i: r. 2.° A tal fin se constituirá, por elección entre sus MÜem*
ig activos, un Consejo Directivo, encargado de la dirección cientí-

fica del misino.
AKT. 3." La vida científica y económica d<*l mismo, será cada

año, a efecto*! de organización, <\v enero a diciembre.
ART. 4." Los actos que se realicen, en forma de comunicación*

ponencias, conferencias, cursillos, congresos, asambleas, etc., (finirán
como antores en la parle científica, a MIS miembros, o personalidadei
d<> destacados méritos científicos.

Ai:r. 5.a El Seminario procurará publicar ios [nales rf<¡ srm-i-
nariu de ('¡rucias Veterinarias, publicación científica, portavoa de las
actividades científicas y cu luna lev <iei mismo.

Airr. {;." LMS opiniones que se expresen en las colaboraciones al
Seminario, aun cuando sean publicadas <'n sus Anote*, representan la
(>|Mni(')ii de BU autor, pero no la de] Seminario de Oten-cian Veterinarias.

Ai! i1. 7." Basta que sus disponibilidades económicas se Lo permi-
tan, se albergará <MI el domicilio social del Colegio Oficia] <!«• Veteri-
narios déla Provincia de Barcelona (actualmente Puertaferrisa i<h l.*)>
y en ('-i tendrán tugar sus actos. También podré solicitar hoajpitalidad
en otros centros culturales oficiales s¡ las circunstancias l<> requirieaen.

ART. 8.° EJ] Seminario tendrá fin emblema, como símbolo distin-
tivo propio, que Será el árbol de la ciencia, eon un fondo en que <1<**-
tacan un ando y una yunta representativos del trabajo y sobre la*
raíces del árbol el lema "Soientto VUae",

M I E M B R I I S

AIH\ i»," Sus miembros podrán ser:
*i\ i ><> Honor.
h) Protectores,
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c) Activos.
d) Pasivo*.
<n Serán Miembro* de Honor aquellas personas de reconocida

solvencia y méritos científicos, que, propuestos por los miembros ac
tivoa o pasivos del Seminario, <> por el Consejo Directivo, a juicio de
éste, IIU:IT/C;II] dl distinción, y no tendrán obligaciones ni deberes
par;t mu el Seminario.

tn Serás Miembros protectores aquellas personas o entidades que
presten ana ayuda notable económica aJ Seminario.

*
o) Serán Miembros activos aquellos veterinarios que lo soliciten

del Consejo Directivo, Tendrán la obligación de ba«eer anualmente al-
guna aportación científica al Seminario en Forma de conferencia, co
Ennnicatión, ponencia, colaboración a cursillos que se organicen, etc.
Satisfarán la cuota que se determine y tendrán derecho a voto en la
elección de < torísejo Directivo.

d) Serán Miembros pasivos aquellas personas que lo soliciten del
Consejo Directivo, sin más compromiso *\uv el de satisfacer la cuota
correspondiente v prestar apoyo moral a la labor científica que *«i

realice, aunque e« <le desear y estimar MI colaboración científica, DO
siendo imprescindible la posesión del título de veterinario. No ten-
drán derecho .1 voto en la elección d<- <'ons<'jr» Directivo, pero pueden
formar parte de él si resultasen elegidos, cu cuanto ello no ge oponga
•ll artículo 11 de este Reglamento.

A R T . lo. Para ser miembro activo o pasivo, se ba de cursar
•licitud en t.ii sríiUilo ,ii Conaejo Directivo del Seminario, que ha

fio ¡r- avalada por dos miembros pertenecientes ;il mismo.
A R T . l l . Solamente se requiere H título • i * - veterinario para ><-T

miembro activo y formar parte <w\ Coasejo Directivo.
AUT. ii'. A petición propia, y en cuanto no se oponga ;i lo re-

glamentado, puede cambia-ree la categoría <!<• miembro^ previa solici-
("<i y .ipioiciei.Mi de ello por el Oonaejo Directivo,

Aín . I:Ï. La baja <-<»rao miembro dol Seminaria, deberá solicitar-
se por escrito del Consejo Directivo, por quien le eeré concedida, pero
io eximiendo al interesado <J'Ll cumplimieiito de las obligaciones con-
Caídas con el Seminario haata tul momento, mm cuando Bean ;i fecha
posterior,

También causa baja la falta <l«-i pago de doce mensualidades la
iiiciu-;-, (.| Consejo Directivo p<>r escrito ;i! Interesado, y en

i

j
cual noiiiiciu-;-, (.| Consejo
e » t e caso , la pe t i c ión de re ingreso en el Seminar io , iinj>lie;i el pago de
'a« cuotas atrasada».

\ K T . 14. El manifiesto incumplimiento del reglamento o <'\id.'j!
1(1 Indignidad, facultan ;il Oonaejo DiwctiTO para la baja por expul-
sión del miembro en cuestión, a reserva de lo que se acuerde en Sesión
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General, lo cua] se notificará por e sc r i to ;ii interesado* Bu dicha Be
BIÓU General se (tiran las acusaciones y cargos <|ti<- sobre el miembro
pesen, así como UKS descargos y defensa del interesado, réquiriénd*
para aprobarse la baja por expulsión los cotos en tal sentido de una
lercera parte de los miembros ;i-istenies. En los COSOS de haja por
expulsión, la petición do reingreso li¡) de someterse :i votación en la
primera Sesión Genera] que se celebre, precisándose los votos favora-
bles <ir ios dos tercios de los miembros asistentes, para accederse ;l

tal petición.

CAPITULO TU
CONSEJO DIRECTIVO

ABT, 15. El Consejo Directivo estará integrado únicamente pOT f
terinarios en número de cinco: i'n Presidente, nn Secretario, an Vocal-
ricepresidente, un Vocal-vicesecretario y un Vocal-tesorero, que serán
designados por votación sec re ta e n t r e los m i e m h r o s ac t ivos del
minario y de acuerdo con lo que previenen los artículos :\-2 al 'ï.*>
eraparte Reglamento.

\f:r. n;. Corresponde al Presidiente:
a\ P r e s i d i r l as r eun iones del Conse jo Di rec t ivo y 1««

d i n e r a l e s , Científicas, Electiva», E x t r a o r d i n a r i a s o <le o t r o orden <ln<

Be celebren y d e m á s acto* del S e m i n a r i o . Presentar a los d i s e r t a n t e s
de las mismas y dirigir tas discusiones que se susciten, fijando, <le

previo acuerdo con el mismo, la forma en que lian de de>s;irrallarse
o indicando la supresión de la discusión si —por excepción— el diser-
tante asi lo manifestase.

h\ Representar oficialmente al Seminario de Otenciaa Veterinari]
ART. 17. Corresponde al Secretario la tramitación de IOK

tos en relación con el Seminario, llevar las ;)ctas de las Sesiones
.innias y la crónica genera] de la vida del mkmo.

AKT. is. Corresponden al Vocal-vicepresidente, la sustitución
Presidente en MI ausencia o po r delegación justificada <!«' éste, <1°11

[as sus atribuciones y deberes .
A I I T . i!>. C o r r e s p o n d e n ;ii V o c a l - v i c e s e c r e t a r i o , la s u s t i t u c i ó n de l

Secretario en su ausencia 0 por delegación justificada de 6§te, c0°
todas su»s atribuciones y deberes, y [a colaboración con él en *"s

funcione
AKT. -JÜ. Corresponden al Vocal-tesorero, la recaudación de cuotas

y <lcmás Ingresos del Seminario, la realización de los pa-os a <l1ie

haya lugar, confección de presupuestos y administración económica
<lel mismo.

AI : I . -¿]. Toílofi los cargos; del Consejo Directivo son honorar'"^
21.TO 22. Corresponde l Conjo Directivo.
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'•" Convocar y presidir las Sesiones Generales, Científicas, Blec-
V;is- Extraordinarias, o de otro orden, y demás actos que se celebren,

2." Organizar el plan científico ;i desarrollar durante su actua-
(l""1 a cuyo fin, deberán reunirse en sesión privada loa electos en el
**• de octubre, cuantas ver*-* [o estimen pertinente, a fin de presen-
•<r el programa de trabajo a desarrollar durante el año siguiente el
11 df la toma de posesión de! cargo, igualmente, él día de cese en

mismo, presentarán una memoria explicativa de la labor realizada
«Jurante el año.

•»•" Gestionar la publicación de I*>s Anotes <i< i Seminario de Cien-
'"'"* Veterinaria*.

'•" Procurar intercambio y relaciones culturales con otras en-
N c¡f'ii!ií¡(.j,,s at ine».

5. Demás gestiones propias de BU car^o. en orden ;i un mejor
nnci6namiento del Seminario y al progreso y divulgación científicas.

& Resolver las solicitudes de admisión, baja, etc., e ímprevfs-
<>K no determínalos en <'̂ í<- Reglamento.

A
g

28» El Consejo Directivo tendrá completa autonomía y
^ para la organización <lc las actividades <lei Seminario,
«entro de los tines del mismo, y para exigir a sus miembros un estric-
f o cumplimiento del Reglamento.

ART. 24. KI Conseja Directivo puede introducir wfrimins tran-
8ltorias no fundamentales en el Reglamento del Seminario, o propo-
Ui'v a sus miembros reformas fundamentales, pero para su aprobación
*(1 requiere tú menos, el roto aprobativo de las <]os terceras partes del
"' ; ' i de sus miembros activos y pasivos. No puede por sí, introducir

^fo definitivas <-n el Reglamento.
•\nr. 25, Cuando por dimisión, fallecimiento u otra causa, el
ejo Directivo no cuente con alguno de sua miembros, le sustltui-

l;i hasta IJI primera Sesión Electiva ordinaria el va designado para
O ; s¡ por cualquier circunstancia, esto no pudiera tener lugar, los

" J S^nit(* miembros <\*'\ CJonsejo Directivo, convocarán Sesión Kieo-
t lV; ' extraordinaria para proveer dichos cargos, cuya duración será la
(ine Correspondía al miembro a quien sustituyen.

\<;T. 2Í¡. Cualquier áisconformidad por parte de ios miembros,
' l;>.̂  actividades del Consejo Directivo, en relación con el inenna-

' ' ' " n i e n t o ( j ( . tV|| ,,,¡^¡0,,^ pnede dar lugar a qne a petición de cinco
Jüembros ac t ivos o diez pasivos, se solicite del mismo convocatoria
iU' l e s i ó n Oeneral extraordinaria para t r a t a r del caso en cuest ión, y
S| (>|i la misma, a petición de los susodichos miembros " otros —Rícm-
[>1>fl en igualdad de número a] ya c i tado para cada «aso— se p lantea
íl ' ' eues t ión de conf ianza" para con el O n s e j o Directivo, éste con-

V(>cará Sesión Electiva extraordinaria, entrando el Consejo Directivo
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<\\\r de «'lia r e s u l t a s e e l e g i d o e n s u s f u n c i o n e s , a p a r t i r «Id m i s m o m o -
mento de BU elección.

OAPITULO IV
S E S I O N E S

Ai:r. '11. Las Sesiones podrán MT: í ¡enera les. r i en t ¡ticas. Elec-
tiva* y Extraordinarias.

Ai:r. 28. Be celebrará anualmente, en <ii mea de diciembre, ana
Sesión Genera] ordinaria, t ras ¿erminar tas tareas científicas del a fio,
en la que so ]e<>iá ia memoria <lel Consejo Directivo con las activida
des habidas dotante el año correspondiente, y a la que presentará el
Consejo Directivo en t rante , su plan científico a desarrollar durante
«•I siguiente año. l)n dicha Sesión cesará <il Conaejo pirectivo en fun-
ciones y tomará posesión de su cargo el que <ÉH la Sesión Electiva de
octubre anter ior resultó electo,

AUT. i".». Se celebrarán las Sesiones Generales extraordinarias
que las circunstancias requieran, <» en virtud de lo reglamentado t-t>i

pnH-uso celebrar, o que *<• soliciten por un tercio de los miembros ac-
t ivo8 v pasivos.

A K I . 30. i.us Sesiones Científicas se procurará sean ana o máa
cada mes. y podrán ser públicas (con Ubre asistencia). <> privada*

ilo para miembros e Invitados). Podrán hacer uso <|e i.) palabra al
terminar la disertación el conferenciante, o según se determine, todos
las miembros e Invitados asistentes,

.\\n\ MI. La svsión Electiva ordinaria, tendrá Lugar en el nnivi

de octubre de cada año, y será convocada coa una antelación de 15
a ;MI <IÍ;KS. iiu <>!la se renovarán, por votación secreta entre loa aiiem
broa activos solamente, los cargos de Presidente y v'bcal-vicesecreta
rio, loa uñtis pares; y Lot cargos de Secretario, Vocal-vicepresidente
y V u r ; i l tmOT^TO, l o s a ñ o s n o i i e , ^ . L o s e l e e l o s e n i r a i ' á n <-n | » o s e s i < ' ) t i <W
sus cargos en la Sesión General ordinaria del diciembre próximo ;•
sil elección.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona - Provincia y Baleares

ADELA CENTRICH

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA
San Antonio M.a Claret, 173, SL", 2.a „

Teléfono 26O3S1 Barcelona
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. ,'ÍL\ T(M]O« los cargot son petlegibles hasta tren voces eos*
, ŷ un número ilimitado de réeei alterna*.

ART. :;:{. Para la detignaoión <ïe cualquier cargo (teatro del Oon-
s<'j<> Direct ivo, s<< precisan lo* VOtOS de dos lereios del íof;iJ de los
TOií'min-ns activos alistent<\s a la Sesión, poi- lo que se repetirán tai
votaciones (nautas ; vece* sea j iecesai io haslii conseguir esta mayor ía .

AitT. ¿t4. ge (-clrl irarán las Sesiones Electivas e x í i a o n l i n a n i a s
nw* las cireniístancias requieran, e eu virtud <!<• lo reglamentado soa
preciso celebrar, o que §e «•liciten por un tercio ée h>< mieiqbroa ac-
ÍÍVON y paSÍVr

CtAPITOLO V
< )K<.A\ÍZAÍ']('>.\ ECONÓMICA

A t r i ' . ;;r(. iA>s K a g r e M i <h'i S e m i n a r i o d e ( ¡ e n r í a s V e t e r i n a r i a * p r o -
eederáDj

*') I>e las ciioiiis de m i
ht De las posiMcs donAcioB€Ji (legados, herencias, etc.}.
c) l>e la venta <\v KHS pablioacioiies.
&) De otras fuentes tmprcvlstaa (légale* y honestas).
ART. .'íf¡. Las cunta si se establecerán cada aCo para los miembro

activos v pasivos, con arreglo s ins necesidades y presupuestos del
Seminario, fijándolas e] Consejo Directivo. Se estipularán en el niíni-
" l u para cubrir las necesidades existentes y posibles, y para ta publi-
c a c i ó n d e l o s A n a l e s y o t r a s p o s i b l e s p u l i l ¡ r a c i o n e s ( p i e s e < l i s l r i l u i v ; i n
sin recargo alguno cuín1 los miembros.

La cuota mensual, tn> excederá l.-i cantidad de cinco pesetas. Caso
de precisarse una mayor aportaci6n, ésta se solicitará en forma total-
mente volnniáíia.

Airr. 3iT. i;i \ <M a i • íesorcro. como encargado del estado de cues-
î*« <lol Seminario, al confeccionar l<»,- presupuestos, adaptará los ¿,MS¡

;i las d i sponib i l idades del mismo, procurando evitar el iléiii-it, y ca so
(i'ie éste se produzca, no será m.'tvor al equivalente del Importe de las
c u o t a s (Je m e d i o afio <N'i totaJ ée s u s m i e m b r o s . El e s t a d o <ie c u e n t a s
^ t a r ó s i e m p r e a d i s p o s i c i ó n , para su c o n s u l t a , <le c u a l q u i e r m l e m b
(fu<* lo requiera .

CAP1TUTX) VI
DISPOSICIONES A,DICIONAJ I:S

AIÍT. ::s. Ldjj modificaciones del presente Eteglaniento, pueden ser
Propuestas por el Consejo Directivo, o por eiarco miembros activos, o
1¡ i x pasivos, convocando» al efecto 8e«ión General extra-
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ordinaria, cu la que dichas propuestas (le modificaci6D serán discutí
<l;is. precisándose para BU aprobación &1 roto en ta] sentido de dos
tercios del total de mis miembros activos y pasivos.

\i;r. D9. La disolución del Seminario, puede hacerse ;i petición
del ponoejo Directivo o <le mi tercio del total de MIS miembros activos
y pasivos. Tuia ello ha de celebrarse Sesión General extraordinaria y
precisos ios rotos <'n tal sentido de las tres cuartas partes del total
d e s u s m i e m b r o s a c t i v o s y paeivCNB, S i p o r f a l l a d e la a s i s t e n c i a p i v
e r s í i . n o p u e d e n r e u n i r s e t a l p r o p o r c i ó n d e v o t o s ^ s e c o n v o c a r a u n a s e
gumía Sesión Genera] extraordinaria, convocándose M fuera preciso,
una leí»' ii la cual, bastará para aprobarse tal disolución, el voto
en tal sentido do Jas tres cuartas paries de los miembros activos y
pasivos asistentes. Dichas «sesiones no podrán celebrarse en un misrm»
<\\.\, n i t a m p o c o e n u n p l a / . o m a y o r , l a s t r e s , d e 3 0 d í a s .

('aso de aprobarte ¡a disolución del Seminario, el Consejo Direc-
tivo en funciones, se encargará de la total Liquidación del mismo, aten
diendo a cumplir los compromisos adquiridos, fundamentalmente l<»s

económicos . Si . para e l lo , los fondos del S e m i n a r i o no fue ran sii l icien
tes. ge procederá a una derrama entre sus miembros, que no podra
e x c e d e r d e l i m p o r t e d e l a s c u o t a . s d<* u n a a n u a l i d a d . C a s o d e e x i s t i r
al procederse a Ja liquidación, un superávit, éste se entregará como
donativo ai Colegio de Huéllanos de Veterinarios de España o enti
dad s i m i l a r .

A R T . 40. L o s miembros del S e m i n a r i o de C i e n c i a s V e t e r i n a r i a -
*e comprometen a aceptar ín tegramente y a t odos los e fec tos e s t e
Reglamento.

i ^POSICIONES TRANSITORIAS

1." E ] S e m i n a r i o d e C i e n c i a s V e t e r i n a r i a s i n i c i a r a M I S a d i v i d a
d e s a p a r i i r d e l m o m e n t o d e la a p r o b a c i ó n d e s u c o i i s l t i n c i ó n p o r la
Superioridad Gubernativa, asumiendo hasta el momento de su total
constitución el pape] <le Consejo Directivo, la Comisión de miembros
organizadores dej Seminario.

L\" Las solicitudes de adhesión al mismo para sov miembro del
Semina rio que se cursen hasta la celebración de la primera Sesión
Electiva para la designación del primer Consejo Directivo, no preci-
san ir avaladas por miembro del Seminario alguno, y SU* solicitante
serán considerados como Miembros Fundadores del Seminario de cien
cias Veterinarias.

Este Reglamento entrará en vigor a partir del momento de
su aprobación por la Superioridad Gubernativa, de acuerdo con las
disposiciones legales vigent

Barcelona, LO de diciembre de L951.
LA COMISIÓN I»K MIBMBROS ORGANIZADORES
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Relación de miembros fundadores del Seminario
de Ciencias Veterinarias

i.
2.

I .
5.
< ; .
•»

8.
!».

10.
ir
12.
i::.
II
15.
16.
17.

Vidal y Munne, Jo
Carreras Bénard, Alfonso
l>;ttics Gasabosch, C, Ramón
Sanz Boyo, <¡. José
Planas knlií. Juan
Lúera Puente, Román
s.-.-iiii Brillas, Jo»é M."
l ibio] Gas, Alfredo
M.niínez * 1I>IM>. Rogelio
Alfonso López, Ángel
Amela Bixarch, Fernando
líixnciics Ranquini, J na D
Moreno Lara, Francisco
Lopes del V;ill<', Alfonao
< toncellón Mari (nes, Antonio
Camacho Ariño, Luis
Esteban Fernández, José I>.

l i).
L'O.

21.

23.
L'I.
25.
26,
27.
28.
29.
30.
31.

Bernal García, Félix
Méndez Pulleiro, José
A lon&o García, Sebastián
Fernández Prieto, José
Salas Moret, Francisco
E l i a i }i a j . S ; I I H 1 ; I I Í < I

Bonilla Erlías .M." reresa
Tnr;i Albioï, Jacinto
Agen jo Cecilia, César
Centrich Surada, Juan
Gracia Mira, Arsenio de
Martj Morera, Antonio
R o c a J o l o í - l i L i i i>
Vilaró Galceran, Etamón
TréUes Roldan, Rafael
r.-ISfllJlI Í ÍM ' t íM l l . . 1 .

< Sarasa Masdéu, José M.
Ferrer Palaus José

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

EN di 16 de fúÜò de 1952 por l·i què oi cumplimiento del De-
oreto ley de i de muyo de n»-"-. çe diotan normas sobn ordenación
y defensa de leu industrias agropecuaria* ./y jpreitóU &
(B, o. del /;.. de 24 de ju l io de L062).

de II de fuHó dr 1952 por el que §e modifica eí de 17
dr 1!»!!». reía tiro fl la justan <h h,s EüCatafone* (innra! „

Oposición tiri Cuerpo úe Inspectores Municipales Veterinarios.

El Decreto <lii diecisiete áe agosto de mil novecientos cuarenta y
&üeVe, por el que se fusiona <bn Qu -(ll<> Escalafón los de Oposición y
(¡<'tH't;)i ,|(.] Cuerpo de [nspectorea Municipales Veterinarios, vino a
ílonar una indudable necesidad dentro de la adecuada ordenación legal
fi< l referido Cuerpo, estableciendo normas de gran eficacia y represen-
tando, ,i este re&pecto, un notable arance legislativo.
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KI tiempo transcurrido çlesçle la entrada ep vigor de] mencionado--
Decreto y la experiencia derivada 4e la aplicación de MU* prescrip-
eionei hace Indispensable, no obstant»; lo dicho, introducir en él algu-
nas modificaciones, esenciales unas, accidentales las más, que rengan
a llenar vacíos legislativos y que sirvan p;u:i adaptar a lag exigencias
del momento la« disposiciones del Decreto citado.

La plétora actualmente sentida áa persona] veterinario no sólo
del existente en el actual momento, sino también del que en lo suec
vo pueda salir de las distintas Facultades de Veterinaria, cxi^e. im-
primir máxima flexibilidad a las norman del Uen-eto de diecisiete
de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, dando las mayores f;<~
ciudades ;i ios Inspectores Municipales Veterinarioi para vi paao a
la situación administrativa de excedencia voluntaria. 101 propio mo-
tivo exige asimiento facultar a la Dirección (i<incral d<- (¡anadería
para celebrar anualmente oposiciones para el Uigreso eij <ii Ouerpo de
inspectores Unnicipalefl Veterinarios en número suficiente para <iIH>

el citado Onerpo Directivo tenga siempre a MI disposición determina-
do grupo de funcionarios en expectación de destino, aptos para cubrir,
mediante los conenraos correspondienteis, las plaxak ^acant^s del men-
donado Cuerpo.

Por otra parte, la situación de supernumerario en el Escalafó? del
Cuerpo de inspectores Municipales Veterinarios estaba ya reconocida
por- claros preceptos legales, y no obstante su tndndjBtble realidad, fue
silenciad;! por el DecrHo de diecisiete de ¡íroslo de mil ÍIO\ ecientofl
Cuarenta y nueve. Ello había de provocar forzosamente un confusió
nismo que es necesario evitar, y acaso, en interpretación rigorosa ^*'
las prescripciones del Decreto citado, pudieran lesionarse derechos
adquiridos que es forzoso reconocer y respetar, a cuyo efecto s<i lince
lainiiién Indispensable dictar (a necesaria aclaración o rectificación de
las normas del Decreto precitado.

Kn «u virtud, -i propuesta del Ministro de AgrienII ni a y previa
deliberación d<il Consejo de Ministro*, dispongo:

ARTÍCULO 1.a Kn el Escalafón único del Cuerpo de Inspectora*
Municipales Veterinarios se ingresar! exclusivamente por oposición
directa. <¡iir habrá de celebrarse con arreglo a l¡i« instrucciones y
programa <|n<' se aprueben por el Ministerio de Agricultura, colocán-
dose i-n aquél a los aprobados de acuerdo eon el número obtenido
en cada oposición. A tal efecto, la Dirección (lerieral de ílanmlet'ía
sacará a oposición todos los años para Ingreso <'n el Cuerpo de Ins-
pectores Municipales Veterinarios un número de plasHB equivalente
al de las vacantes que realmente existan en el momento de la convo-
catoria y l.is que se calcule que puedan producirse hasta el
de los ejercicios.
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Sin embargo, tt© se convacará la oposición i-nando el número de
viíounhs reaie* ïm^o Inferior a treinta.
AIÍT. 2." En eí Escalafón <lej Cuerpo <le inspectores .Municipi

¡en Veterinarios Ke hará coflltaï è\ nnttietd de orden qtíè corresponda a
c a d a u n . « (fa ¿ s t o s , n o m b r e ,y a p e l l i d o * , tecfea <Ic n n c i m i < n f < . y è d à d ,
p l a z a q u e d e e e m p e f i a , e n s u c a s o , g í t n n c i ó n a i l r n i n i s f r . i t ¡ v ; i e n I ¡ I H > c o n -
lornic al feïtíctlío siguiente te encuentre y íicinpo <l<> aéfticiOé pteh
tadog en propiedad en Diapeccionei Bíunlcipalea VeteíinaHai .1 partir
<lel día tres ¿e octubre He mil aovBcientos ciüctienta y uno, èn que ftiO
publicado «n el Boletín Oficial del Estado el Escalafón de diclw <n
po, sin perjuicio de que el tiempo de eerrieios realmente prestados pot
ios Inspectores Municipfllei VeterinarioB surta todos loe efectoi i>ro-
cedentee en cuanto a percepción de t̂dnqjue&iofl y haberes pasivos.

AHT, :{." 1,as situaciones administrativM de] personal integran-
te <lej Cuerj)o de [nspectorea Municipales Veterinarios serán las î
, i n embar

lüi aelivo.
lOxcedentes forzosos.
Excedentes voluntario*.
Supernumerarios en activo.
En expectación de destino.

I . 8. fl.
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARM\CÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La más eficaz Vacuna contra la

Peste Porcina al Cristal Violeta

Vacuna contra la Viruela y Difteria Aviar

Bacterina y Suero contra el Cólera y Tifosís de las Aves

Candelillas y Pomada M A S T Í N I P E

Ronda Universidad, 15, Z.%
(esquina Balmes) Teléfono 22 29 77
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ART. I." Se considerarán en activo todos aquello» funcionarios
pertenecientes a dicho «uerpoque desempeñen en propiedad EnspeccicH
nes Municipales Veterinarias.

ART, 5." Be considerarán en situación de excedencia forzosa los
Inspectores Municipales Veterinarios que, por pasar a ocupar cargos
públicos ilc elección <> de libre nombramiento dql Gkibierno <» estar cum-
pliendo el servicio militar obligatorio, tengan incompatibilidad o estén
imposibilitados para ejercer las funciones propias del Cuerpo. Los Ins-
pectores Municipales Veterinarios que estuvieren excedentes forasosoe
volverán a la situación de activo cuando cesen en el ejercicio del cargo
para el que fueron designados o cuando hubiesen sido licenciados. E3
tiempo que permanezcan en esa situación se tes computará a todos los
efectos y les será reservada la plaza que ocupaban eh el momento d€
ser declarados excedentes.

A i; i. <¡. A la situación de excedencia voluntaria pasarán los ins-
pectores Municipales que así lo solicitaren, La duración de la exceden
cia no podrá exceder de diez años ni ser Inferior a nno, y el tiempo*
que dure esta «situación no se computará a ningún efecto, continuando
el inspector Municipal Veterinario en su Escalafón en el puesto que
le corresponda conforme al tiempo de servicios efectivamente presta-
dos en Inspecc iones M u n i c i p a l e s Veterinarias; , a p a r t i r de la fecha de
tres de octubre de mil novecientos cincuenta y ano.

Los excedentes voluntarios que lleven más de un año en dicha
situación podrán reingresar al servicio activo, solicitándolo nsí de la
Dirección General <1< Ganadería, que les asignará el 'número escala-
fonal que respectivamente les corresponda, para que, conforme al ar-
tículo octavo del presente Decreto, puedan concurrir al concurso que
se convoque o tomar parte en los concursos-oposiciones que se celebren.

Serán dado* de baja en el Escalafón aquellos Inspectores Muni-
cipales Veterinarios en situación de excedencia que al cumplirse los
• lie/, años de ó«ta no hubieren solicitado su incorporación al servi-
cio activo.

\ UT. 7." Quedarán en situación de supernumerarios en activo1

lo.s que perteneciendo al Cuerpo de Inspectores Municipales Veteri-
narios desempeñen en propiedad cargos de carácter veterinario en el
Estado, Provincia o Municipio, cuando en este último caso no sea-
el de inspector Municipal Veterinario.

Los que se hallaren supernumerar ios en activo figurarán sin nú-
mero en el Escalafón del Cuerpo, pero simados en éste en los lugares
que tenías al pasar a dicha situación y seguirán el normal movimien-
to de la escala. Para su reincorporación al servicio activo, lo solici-
tarán de la Dirección General de Ganadería, habiendo de acreditar
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inexcusablemente y en forma documenta] (pie han cesado en el cargo
M' provocó su paso a la Bitaatíón <!<• supernumerario.

Respecto de los Inspectores Municipales Veterinarios incorpora*
^ .ii servicio activo, se utilizaré el procedimiento escalafonal de nú-

tttero bis hasta que se haga La rectificación <ji¡ri;il de] Escalafón po*
vacantes.

AUT. 8.* \ o se tramitará]) altas para les reincorporados :il se
vicio activo a los excedentes voluntarios ni ¡i ios supernumerarios en
activo durante el tiempo <|nc> transcurra <de«de el anuncio de celebra
ción de un concurso «• concurao-oposición hasta que uno y otro sea
definitivamente resuelto.

AUT. <).* En IÍI situación administrativa de expectación <l«' desti-
no se encontrara! los Inspectores Municipules Veterinarios «le nuevo
ingreso, así como los excedentes voluntarlos y supernumerarios en ac
tivo que solicitaren de la Dirección Genera] de Ganadería, conforme
a los artículos s«'xto y séptimo, su vuelta al servicio activo.

Los Inspectores en situación de destino que no soliciten todas
Uis vacantes que &1 anuncien durante dos concursos consecutivos, se
entenderá que solicitan pasar ¡i la situación de excedentes voluntarios.

Aiiï. io. La« víicani's existentes se adjudicarán a los [nepecto-
Bfunicipales Veterinarios por el Ministerio de Agricultura en virtud
concursos de prel«rión numérica nscalafonal, a excepción: I'rime-

1*0. j)f-i cinctienuí por ciento <!*• la« que se produzcan en las capitales
(l(i provincia o poblaciones mayores de cincuenta mil habitantes y me
nores de doscientos mil, las que se cubrirán mediante concurso-oposi-
ción entre inspectores Municipales en activo o en expectación de «lee-
tino, Segundo. !><• todas Jas vacantes que se produzcan en capitales
de provincias o poblaciones mayores de doscientos mil habitantes, que
se cubrirán mediante oposición entre veterinarios pertenecientes al
Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios.

Tanto tos concursos de prelñción romo toa concursos oposición y
Ins Oposiciones que se mencionan en el párrafo anterior, se celebra-
rán con arreglo a las normas que oportunamente se dictaren por el
Ministerio d<- Agricultura y siendo requisito indispensable para eon-
currir a anos y otras hallarse en activo o en expectación cte destino,

La resolución <(el c o n c u r s o de p re lac ión se verificará po r la D i -
' '•<ción «¡enera! de ( ¡ a n a d e r í a , ac tuando p o r delegación <W\ M i n i s t r o
de A g r i c u l t u r a . En consecuenc ia , d i c h a resolución a g o t a r á [a vía gu -

AIÍT. 11. Los Inspectores Municipales Veteiínarios a Los que se
dique en propie<]ad una p'aza en I(̂ s concursos de prelación o

concurso-oposición que se celebren, no podrán tomai parte en nuevos



204 CIRCULAS DBL COLEGIO OFICIAL I>B VBTKRINARIOS PB BAKrffirx)NA

concursos u oposiciones hasta transcurrido un periodo mínimo ñt
años.

El inspector Municipal Veterin.trio a quien se le adjudique plaza,
casará automáticamente en la que v<*nga defeempefiAñdtt, y deberá lomai*
posesión .de la adjudicada dentro de los treinta o cuarenta y cinc"
d í a s n a t u r a l e s , según q u e la p laza en cues t ión es té s i t u a d a en Id
Península o en territorio Insular, contado! desde la publicación de
la Orden resolutoria del concurso o concurso^oposición, Dicho pla/o
posesorio podrá ser reglamentariamente prorrogado por la Dirección
General de G a n a d e r í a . 101 inspector Mnnic ipnl Veterinario que no to-
m a r e posesión de la plaza «Mi el t é r m i n o expresado o de la prórroga)
en sn ca«O, será declarado cesante- y dad O de bajfl en d (Escalafón

A K T . 12, Todo Inspector M u n i c i p a l Veterinario deberá l i jar de
m o d o i n e x c u s a b l e la r e s i d e n c i a <*n l a c a p i t a l d e l M u n i c i p i o o e n l a c a -
pitalidad de mancomunidad de la Inspección que desempeñe. La Di-
rección General de Ganadería exigirá Inexorablemente, con arreglo •
Los preceptos vigentes, el estricto cumplimiento de este deber.

AKT. 1;Ï. 101 Ministro de Agricultura podrá discrecionalmente auto
rizar permutas entre inspectores Municipales Veterinarios, siempre
que para ello concurran Las siguientes circunstancias:

a) Q u e la.s p l a z a s q u e s<- p e r m u l e n s e a n d e l:i n i i s t n n d o h i c i ó n .
b) Qtte ambos permutantes leàB K&nores d*1 ftesé&ta años y que

no 8c lleven más de krescientoa puestos de diferencia en el Escalafón.
'•) Que el fundamento que se alegue para La permuta sea. bien

<>i hecho documentalmente probado de ser naturales los permutantes
o tus cónyuges de uno d<* los partidos permutados, o bien caudas de
«alud debidamente justificadas, que afecten -i alguno de los interna-
dos, o a sus cónyuges o a SUR hijos.

'/> Que la petición »H Informada en sentido favorable púx '()í*
c<»ie^¡os Provinciales wgpectivo*, por Las Jefaturas Provinciales &é
Ganaderas y .Ayuntamientos interesados.

' i Que cuando la permuta. *e refiera a plaíaH de en pila les de
provincia o poblaciones mayores de cincuenta mil li;ibit:nites, limbos
permutaates hayan obtenido la plau que actualmente Hnief&n des-
empeSando, por el mismo procedimiento.

/) Que ninguno de ambo» golirftantel haya obtenido ya dnnmt ' 1

su vida profesional plaza alguna a virtn<l de permuta.
Si el Ministerio d« Auricuit nra .icc^liern a la peÜdottj los per

mutantes no podrán concursar ni opcnsitür durante c inco añot , ni tü"1

poco podrán jM l̂ir la excedencia durante ese mismo tiempo, salvo l¡i
ooncurrencia de causas muy justiflcadta, que diseivcionalnuMiie apre-
ciará dicho Departamento Ministerial.
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t ABT. 14. En lo sucesivo, el deéempefío de ana Inspección Mn-
lcipa] Veterinaria será ¡ncempatíbla cot el de cualquier placa del

'^í.'uio. Provincia o Municipio.
Airr, is. Queda derogado, en cnanto se oponga a lo prevenido

'" (ii presente Decreto, lo dispuesto en el de fecha de diecisiete de
s|í> de mi) novecientos cuarenta y nueve, y st> autoriza al fttinJ

'" «i«k Agricultura para dictar cuantas disposiciones considere con-
( inK'n(cs para la mas clara Inteligencia y fácil cumplimiento de i<> dis-

puesto es el presente Decreto.

DfSroSH IONKH TRANSITORIAS

'•* QuiHlaríin en situación de supernumerarios (-n .irfivo todoa
Enspectores .Municipales ^éterinaliofl que basta el inopàento de

otrap en rigor el Decreto de diecisiete de agosto de mil novecientos
" a i - e n f i j y n u e v e H I I I . I I I w . \ l : i ( O i i ; i I m e i i í e t ^ C Ó O O C i d a e s a s i l u n

2.* E] Escalafón de] Cuerpo de [nspectorea Municipales
";"ÍOH, ¿»pí(>i,¡i<|o j M M . Orden de la Dirección General dé Ganadería,

M ' H s e i s d e j t t l i o d e m i l n o v e r i e i i f u s c j u c i i e i i I ; i v l i n o , y | > i i l ) l i r a d o e n
Boletín oficial ,/,/ Estado de Éreg «le octubre <N- dicho ano. a ĵ cómo

JJ t^ctífleaciònes basta la fecha, se ínodíácárán de acuerdo con lo gue
Jt <ie i¡t aplicación <ie lo preceptuado PÍI ^kte Decreto.
Disposición adiciona}. — La nomenclatura <le las distintas situa-

onea administra tiras del personal perteneciente al Cuerpo de ttíspec-
(»res KTtmicipales Veterinarios, 6é acomodará, cuando se dicte el Iíe-

Saniento de Sanidad Local, a la terminología que pur r-t. se dtlliza-
(
(< habida cuenta de loa derechos y obligaciones que cada una de

'''''"'ila.s [leva aparejados, conforme a lo dispuesto en el presente
decreto.

* t Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once
( (* j u l i o d e mil i i ovec ic i i ln s r i í i e u e n l a v J o s . — pBANCÍSCO l·'iíW·'O. — E l

toístro de Agricultura, EUPAEI CAVBSTANT I DBg ,
O. dci /;., ,|(l 27 de |nlio de L052).

Ministerio de Ja Gobernación

Reglamento d<- funcionarios de Administración local.

,M<
 l>("- MI mucha extensión no publicamos íntegro el rilado Keflá-

., *'"'"• limitándonos d reCOget los artículo* que más puedan interesar
O s lnsjH>e|,,re«í Mliniripales \'elerinario9.

.,
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CAPITULO II
De los Técnicos

SECCIÓN PRIHSBÍ

Plántulas

AI;T. J IO. i. Las plantillas di- funcionarios técnicos cómprend*
rán, gubdivididas por especialidades, lod.is las plaza* cuyo sosteni-
miento sea obligatorio en virtud de disposiciones de carácter general)
y las voluntarias «jue la Corporación estime conveniente mantener para
H cumplimiento de sus íin<

2. Cuando las disposiciones legales o las conveniencias del ser-
vicio lo exijan, podrán errarse Inspecciones generales de servicios téc*
nicoa y Direcciones o Jefaturas de un servicio.

;t. Cada Corporación clasificará la.s pinzas en la forma que esti-
me nías eficaz; con aprobación de la Dirección General de Administra*
ción Local, previo Informe de la Dirección del Ramo a que corresponda
la especialidad.

í. ECn iodo CASO, tendrán categoría de cargos técnicos l<)fí ('(i

Arquitecto, Farmacéutico, [ngeniero, Letrado asesor. Médico, Veteri-
ii;jiio y, en general, Los que exijan título expedido por Facultad (Jui*
versitaria <» por ESecuela Profesional Superior; y serán ciiryos técnicos-
auxiliares los de Aparejador, Maestro. IVrilo, Practicante, y en ííe"
neral los que requieran título profesional no superior. También podrá»

asimilados a cargos técnicos-auxiliares, por la Dirección (íeneral
»l<- Administracióo Locul, previo informe motivado de la Corporación
respectiva, aquellos que requieran, para su desempeño, conocimientos
de análoga índole técnica a los enumerado*.

A B T . I Í 4 1 . 1. L a s E n t i d a d e s l o c a l e s p o d r á n ser a g r u p a d a s ¡> < i | lV"
ios de sostener una sola plaza de funcionario técnico, cuando sn Cfl'
pacidad económica no les permita sostenerla por sí solas.

2. También podrán constituirse con el misino objeto. Consorcio*
entre Entidades locales de distinto carácter, o entre ellas y Otros <>r~
tomismo* públicos.

ABT, - I - . 1. Las plazas de funcionarios técnicos estarán dota
das con los sueldos mínimos que se establecen en el anexo.

-. Las Inspecciones generales y las Direcciones o Jefaturas
Servicio tendrán una dotación superior en un 50 y un ~.~» por Hm. ••<'*'
pee (i va mente al Sueldo base,

3. ED indo «aso el Bueldo de cualquier cargo técnico no excederá
de las tres cuartas partes del Señalado a la Secretaria de la respecti-
va Corporación.

A ¿ P . 243. 1. Loa funcionarios técnicos t e n d r á n igualmente rl<"
reeho a la percepción de honorarios profes ionales , a tenor del artí<'"1()
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octavo <\r este Reglamento, en aquellos casos en <iUt' W i»is encomiende
por J.-is Corporaciones ta formación de proyectos y dirección de obraa
('""ln consecuencia de aquéllos, siempre que asi se haya previsto en
as bases de la convocatoria para | »r la plaza,

2. Ej aliono de dichos devengo* podrá ser diferido por la Oorpo-
' ; í l ' ° " en un 5fl por LOO como máximo hasta la realización do Las
" "*a*. inr<> se efectuará es el plazo máximo de dos ejercicios e,
cómicos.

SECCIÓN SEGUNDA

Nombramientos y situación

AIÍT. L'44. i. El ingreso de loa funcionarios técnicos se efectua-
l;t por oposición o concurso.

-• Para la categoria de Técnicos-auxiliares será tc<|u¡s¡io india-
pensable tener dieciocho años cumplidos «in exceder de treinta y cincor
y poseer el título oficial adecuada

:;- Rara la categoría <l<- técnicos o facultativos se exigirá tener
N '*' D tilín años cumplidas sin excede.- de cuarenta y cinco y hallarse
'rt posesión del título oficial pertinente, expedido /mi- Facultad uni-
versitaria o Escuela profesional superior.

i. La provisión de [as [ntpecciones y Direcciones •> Jefaturas
** servicios se realizará mediante oposición o concurso entre Los téc-
nicos de la Corporación. No obstante, <̂i la especia liza ción o aatura-
lea de] cargo Jo aconsejaren, podrán anunciarse ;> oposición o con-

libre.
">. Bu todo caso, se estimará como mérito preferente haber des-
ñ , con laboriosidad y suficiencia, plasa análoga en la misma

ti otra<í Corporaciones locales, y la especiaJizacióD <in las funcio-
íu's Para los cargos <iIN> * - x i j a n conocimientos urbanísticos será mé-
'•IÍÍ> CSJXH-Í;,) S(,r <ji|,jom;Hlí> en Urbanismo en la Escuela Nacional de
Administración y Estudio* Urban<

AitT. 245, 1. Los Tribunales calificadores *\r ios ejercicios o mé-
'Jío.s <io los funcionarios técnicos o de quienes aspiren a serlo, esta-
1:111 constituidos en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora-
'•ln|1 o un miembro d«* la misma en quien <\rU'^\w. cocales, un repi
botante del Profesorado oficia I del Estado; el Inspector o el Director
" •''''"<' del respectivo servicio técnico en la Corporación, o. en sti del
'"' un funcionario técnico de la Administración localj un representante
1111 Colegio profesional respectivo, si lo hubiere; Secretario, el de la
Corporación o funcionario <•» quien delegue, Los vocales habrán de
P°*eer título oficial facultativo o superior en la especialidad.

2. Cuando las cacantes correspondan ;* actividades encuadradas
orgánicamente en Una Dirección General, ésta podrá designar un re-
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presentante ed el Tribunal. Tal facultad corresponderá* ¡i la Jefatura
N a c i o n a l d e U r b a n i s m o c u a n d o so t r a t e d e j i n i v c r r Cáffgttt de téCBÍCO*
u r b a n i s t a .

A K T . 246; S i l o s f u n c i o n a r i o s t é c n i c o s dfi A d m i n i s t r a c i ó n loca l
Eneren llamados obligatoriamente a loe Cuerpos de! Estado a que per-
tene*fcan por razón de su especialidad) (gnedáfai) en la situación de
excedentes activo* mientras se hallen ejerciendo en los tnistnos.

SUCCIÓN ZSBCWU

I-'unciones

ART. 247. I. Cada rama de servicios técnicos tendrá a su paFgO
la« funciones qii<i a su especialidad correspondan, que se recularán
por las disposiciones de carácter general si las hubiere, y su activi-
dad deberá coordinarse con la que se lleve a cabo por btras esferas
de la Administración pública.

2. Cuando la complejidad de la organización técnica de ÍO8 ser
vicios lo aconsejare, las Corporaciones loé someterán a un Éleglamen-
i » especial (pie habrá de ser aprobado por la Dirección General de
Administración Local, v en el que podrá regularte la forma «le acceso
a cada clase o car^o.

ART. 248. Oonstittürán eopecialidad técnica primordial en las
Oòrporaciones locales la Arqnitecturit, Ingeniería y Urbanismo, y co-
rt«esponderá a los respectivos funcionarios técnicos las siguientes mi-
siones peculiares:

1." Llevar a caito, por sí. o en cooperación con loe Organismos
del Estado, y en especia! con la Jefattlri Nacional dé Urbanismo, la
p r e p a r a c i ó n y e j e n i e i n i i d e l o s p l a n o s <!<• o n l e t i a c i ó n u r b a n a d e l o s
pueblos, comarcas, ciudades y Provincias.

•_:.' Velar por la conservación é Incremente de los valoren éstéti
IS, liistórieo art ist icos, o de tipismo local caliticado. mediante su cla-

sificación y estudio, as¡ como cuidar y restaurar los monumentos ai'-
qtiitectónicoa y los barrios o elementos urbanos naturales.

:'..' Fiscalizar l;i edificación ]>rivada con arreglo a las Ordenanzas
_v a la legislación general, e Informar ios expedientes de licencias para
la construcción y reforma d<i edificios, ya sean de uso público o priva-
do, con ei tin de conseguir el mát perfecto y armónico desarrollo
urbano.

I.' Proyectar, dirigir y coiuservar las arbanisaciOnes y obras mu-
nicipales y provinciales, especialmente las (pie tiendan a dotar, amplia*
o perfeccionar los servicio* públicos de saneamiento, abastecimiento de
aguas y energia eléctrica, alumbrado, ^as. comunicAclones j abáátédi*
mientofi, recocida de basuras, seivicins contra incendios, conservación,
ordenación o explotación <ie riqü îsaá aaturalet, minas agricultura.
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•'<UNS. a rbo lado , pa rques y j a r d i n e s y ot ros análogos, p inspeccionar
'a les 8çrv}cÍQ8 CUandO sean a t end idos por empresas g C I I I Í I Í

' l o COpperar en la forma <|iic determinen |¡is Ley^s generales,
cuando estén a cargo del Estado.

•>." Inspeccionar las Industrias privabas paca favorecer su orde-
Bado desarrolle y evitar o corregir tocio perjuicio que a la seguridad
0 sanidad pública puedan irrogar las que fueren incómodas, peiigro-
•S;'<* o insalubres.

í;•" Las tasaciones de Inmuebles, solares, Incrementos de valor-
" cuantía de arbitrios y otras misiones análogas que les sean encomen-
dadas por i;i Administración,

~.° La representación técnica de Uta Corporaciones locales en
cuantos Organismos, .Imitas, OomisloneH <> Oertámenes determine la
^ i l c i ó n rigente y la conTeniencia il<- las propias Corporaeione

8.° En general, la realización de cuantos trabajos, consultas o
rínes requieran las Corporaciones tócales en el campo de la Arqui

factura, ínge&ierfa y

Sueldos mínimos

p de más <Ie 100.000 habitantes, — Técnicos con ntulo
8Qperíor, L¿000 pías. — Técnicos auxiliares, L1.000 pta».

Municipios de 8.0OJ a LOOXMM) habitantes. — Técnicos con tíful<»
superior, 13.500 ptas. — Técnicos auxiliares. 9.500 ptas.

Municipios hasta 8.000 habitantes, — Técnicos cou titulo supe
12.000 pta». — Técnicos auxiliares. g.OOO pt*£.

[B. o. (hi /;.. de 2fi d« junio de L952).

Dirección General de Administración Local

inu primera respecto " ><> aplicación del Reglamento dt Fun-
oiowarios <i< Administración Local,

s profundas reforma* que Introduce e] Reglamento de 80
ill;'.\<> de] corriente afio, publicado en el Búletfo Qfioiai fal W*ta4o del
Próximo pasado día 28, aconsejan facilitar la «seta íaterp*etaei6u del
^ismo, cou objeto de evitar desviaciones o errores que pudieran re-
dundar en perjuicio del funcionario o en gravamen Indebido a Uu
""•¡rudas locales.

A fin de conseguir esa recta y ponderada aplicación que debe con*.
tttuir ideal Inmediato,

INta Dirección General ha resuelto publicar algunas liismirrio-
'"'* <iue marquen con la posible exactitud los canees a seguir an esta
Materia por las Corporaciones Interesada*.
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Esta primera Instrucción, que irá seguida th- cuantas se conside-
re preciso, abarca algunoa nspedos f ínula menta les en orden al ámbi-
to de aplicación del Reglamento y a lo.s modos de adscripción del
personal

A) Ámbito de aplicación del Reglamento.
1. KI nuevo Reglamento afecta estrictamente ;i La òrbita del fun-

cionario de Administración Local.
L\ \ o BOU funcionarios de Administración Loca] y. j>«n- tanto, ni»

\> < es aplicable el Reglamento, aunque en su mayoría perciban remu-
DeraciÓB ''«MI cargo ;i los presupuestos de !;is Corporaciones, los sanita
rio* ¿lependientes de la esfera de los Cuerpos írener;ilcs de Asistencia
Pública Domiciliaria, <'¡IS;IS de Socorro, Tocólogos, Odontólogos, Prac
ticantes, Matronas, inspectores Farmacéuticos >• [nsjtectorea \r<*t<-i-i n;i
ríos, cuya verdadera condiciói] —explícitamente reconocida en algunos
<•;!*<..- ee La de funcionarios técnicos del Estado ;»l servicio de 1;» Sa-
nidad Local, y para (|ii¡rii<>s se halla en período de formación <>M-'>
Eleglamento general.

.'í. Sí son, <>u cambio, funcionarios de Administración Local Los
sanitarios que pertcnocci] ;i Cuerpos exclusivos de laa propias Corpo-

iones, por gosar i'*st;is de régimen especial en cuanto ¡i l;i coordina-
n sanitaria: las Diputaciones Provinciales y I<KV Ayuntamientos es

ceptnados.
l. Dentro del grupo de técnicos puede existir en tas Corporacio-

nes personal cuya actual situación no esté i»f• -1• definida apareciendo
pacte como funcionario del Estado y en parte romo funcionario

de Administración [¿ocal. ESo tales casos, \ s:il\i» que se trate de mi^í•'
IK-.S anejas o acumuladas ¡\\ propio cargo csi;i¡;ii. dichos funcionarios
deberán optar inequívocamente, en ej término de tres meses, porque
^ tes aplique el régimen del Cuerpo de l¡i Administración Central al
que pertenezcan o el régimen de funcionarios de Administración Localj
•ir no hacer uso de BU derecho de opción, éste corresponderé ;> 1 *> Cor
potación de l;i que <l<'|Knd;ni, y en ningún c;iso deberá aplicárseles acu-
mulativamente beneficios de ambos regímenes estatutarios, pues ello
significaria mito* de privilegio que, en lo posible, deben suprimirse
con firme sentido de la equidad.

¡lt. o . del /;., <|e 2 de julio de L952).

Dirección General de Sanidad
Servicios de Sanidad Veterinaria

R E S O L V I E N D O c<>>irius<> ¡><tr<i elección de modelo de marokamo s<l

Hilario amvnolado <;,>< fecha ::i ./< octubre de L06Í \li<fi<ti)< Oficial
del Exi<f<¡u dr 17 de twviembrt siguiente).
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Oomo í<'sHiiición ;ii concurso anunciado con fecha 31 de octubre
''_«* L961? pnidic-ido en el Boletín Oficial del Estado de 17 de noviemi
siguiente, para presentación y elección de modelo de marchamo sanita
no i|iH' reglamentariamente habrá de ser aplicado a loa productos ela-
borados por las industrias chacinera», esta Dirección General ha te-
aido a bien disponer Jo siguiente:

I." De conformidad ron la propuesta formulada por la Comisión
"Cüctaminadora designada al efecto, queda adoptado como ".Modelo úni
co <¡c marchamo" de aplicación ;i loa productos elaborados por las
industrias chacineras registradas en esta Dirección Genera.] eJ prest
1;tlJi) por la entidad "Manufacturas Metalúrgicas [feéricas 8. A.", de
Barcelona, ajustado a las siguientes características:

Oonstrufdo en chapa metálica, dte forma circular, de 26 man. de
diámetro, [levando en su parte superior ana prolongación <*n forma de
teugUeta reversible, en cuyo extremo va adaptado un remache de plomo
con <•! <|in< se ajusta aJ hilo de] embutido. Bu la parte circular va
"ls<í'iio el nombre de la industria chacinera, locaJidad y número de
registro en la Dirección General de Sanidad, con la palabra bien des-
tacada de "Selecto" o "Corriente", que acredita la calidad de] em-
butido, v según el facsímil siguiente:

Seran construidos en lámina de metal dorado los
marchamos destinados ;» los embutidos con la caliu
cación de "Selecto" y en lámina de metal blanco los
calificados de "Corriente".

-•" De acuerdo con e] apartado i.' <l»'i anuncio
<itii eoncurso, la casa iuy<> modelo ha sido adoptado
Percibirá un premio de 5.000 pesetas, que podrá hacer
stectivo en la Inspección Genera] de Sanidad Vete-

aHa, a partir de la publicación *\^ esta resolución
e] Boletín Oficial del Estado, previa jnstiiic¡iri6n
sti Identidad.

• !." Con arreglo :i las condiciones del concurso.
(>I modelo de marchamo que se adopta será construido
Por todas las casas de esta rama industria] que lo deseen, siempre que
s(1 ajusten aJ modelo transcrito, cuyos ejemplares podrán examinar en
I;| inspección Genera] de Sanidad Veterinaria.

üas industrias de troquelación metálica <iM(1 estén dispuestas para
*8 Fabricación de estos marchamos lo comunicarán a esta Dirección Ge
&ftraj <j€ Sanidad, para su conocimiento y a efectos del control que se
Estime necesario en relación con lo que se dispone m el apartado que
* * g U e a c o n l i i i i i ; i , - i o n .

4.rt Ki siuninisir-í» de marchamos v<>v las casas constructoras
"•'liz.iii't exc lus ivamente ;i petición del Sector de industr ias Oároic

2 SELECTO
R.DJGSL
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del Sindicato Nacional de (Janadería, o bien directamente ;i la» in-
(hiüiriftH chacineras autorizadas y regis t radas en esta Dim-rión (iene-
ral \[\\v <ur< l̂it<Mi cumplidamente tal condición.

Madrid, 21 de julio de l!ir»2. — El hirector general dv Sanidad.
J, A. PALANCA. — (B, 0. del E., de 11 <l<- agOfto de l!»rt'J).

Gobierno civil de la Provincia

C I R C U L A K

S l R V I C I Q P l iOVlNíMAÍ . D l ( ¡ A \ . \ l > K I i f A

stiltradaim'ntc <;1 plazo <l(» inmoniACÍÓn conferido a
perros vaniiiiid*.* en la campaña ¡muín'iiiíca obligatoria de 1951 r

la necosidad de protege? a los enlomes no vacunados, H lucho de en-
contrarnos en !(M rigoreí <Ul !a tempoiada estival y el consiguiente pe-
ligro (U* apa lición de nuevos ÍQCGf si la acción proli láctica se di lutara
más de lo debido, con lo (pie HC malograría el tiol.iliilisinio dcs<-enso d<?
esta cnlV'rniHlad en Qnettra provincia, de acuerdo con la« nonnns del
Decreto de 17 de mayo de 1952 (Ii<>h h,> Oficial thl Estofo núin. 178T

<icl 20 de junio), oída l;i Comisión de Luchü Antirrábica y a propii*
fa de la Je fa tura provincial Í\Í¡ Ganadería , d e p o n g o :

1." (*ontiíiú;i declar¡id;i ol ici; i lnicnlc la ent'ei'nicíljul denominada
cu toda la provincia de Barcelona, y con lodo rigor se aplica

l a s m e d i d a s p r c y i s i a s <'n d v i g e n t e R e g l a m e n t o d e K p i z o o t i a s ( a r -
tículos L'IN al 223),

J." Por \o{< Ajenies de la Autoridad municipales designados al
efectp, ce capturarán cuantos p e r r o s c i rcu len l ibremente por la vía
l»úl)üca desprovis to j d£ bOfal y no lleven en el co l la r la placa ac red i -
ta! iva de haber sido vacunado* durante el año L962. Dichos animales
serán muertos por procedimientos humanitarios en presencia de

Ui
• *

* * m

'r

SP
IL35Í

fc ri

• •

Una sola cápsula W i ^ ^ ^% |WJ

cura la

DISTOMATOSIS-HBPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios l. E. T. - Avenida losé Antonio, 750 - BARCELONA
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tnspeeioreg municipales Veterinarios, desatendidas las peticiones de
devolución,

Teniendo en cuenta que la tenencia <1e perros, en su mayoría obe
mea .i un lujo o deseo que a ana necesidad, deben desposeerse «i<

'""o* quienes DO estén dispuestos a vacunarlos, <• si, por razones <*co-
fio mi cas, dado el coste de la vacuna, DO pudiesen efectuarlo. En est
casos lo comunicaran ;i los señores Alcaldes, quienes dispondrán l;i
recogida de dichos animales a domicilio, para ser sacrificados.

Con ello, y el arbitrio municipal por tenencia de perros <|ii<¡ están
facultados los Ayuntamientos para imponer, se conseguirá uña nota
ble disminución de la población canina, j será un eficaz procedimiento
para cooperar en la extinción de la rabia, tos perros de loa ciegos
*wán vacunados gratuitamewti por los Inspectores municipales \
írr>)tari<ix, con vacuna a cargo de los Ayuntamientos, y medalla n oet
tifioado dr la jefatura Provincial de Ganadería, que cederá tambi
gratuitamente,

;;-rt La vacunación deberá practicarse dentro del plazo de sesenta
í | | ; l s . a partir de la fecha de la publicación de esta Circular en el
Boletín Oficial da i;t provincia, y siempre ¡mies de que la Inmunidad
conferida se extinga. (Un affo aproximadamente). Una pez terminado
w plazo señalado, los señores Alcaldes remitirán a la Jefatura Proiúii-
<l|;|l de Ganadería (Paseo de San Juan, &úm. I. •'.' l."i una relación
de propietarios de los perros vacunados; otra de los propietarios que
optaron por sacrificarlos, y una tercera, de tos señores que desaten
diendo órdenes de las AJealdías, no hubiesen vacunado sus animales
0 se hubiesen resistido al sacrificio de los mismos, sacrificio que será
obligatorio para los no vacunados en el plazo anteriormente citado.
S( exceptuarán de tal medida aquellos perros cuyo propietario .-ten1

''íí'1. mediante la certificación correspondiente, no habla caducado el
plazo Inmunitario que ¡a vacunación anterior le había conferido.

L* Los propietarios de perros que no los sometan a esta prác
sanitaria, o los dejen, aun estando vacunados, en la vía pública

boeal, sin perjuicio de que les sean sacrificados en <il primer caso
Ï BecuGBtrado* en <•! segundo, serán sancionados por- mi Autoridad,
''" ambos, con mullas d<i 50 a 500 pías., de conformidad con lo di*
I""1*!" en el Art. L2S de] citado Reglamento de Epizootias.

En el caso <|(. reincidencia o notoria malicia, se liara uso por mi
Autoridad de las facultades que otorga el Art. 200 de la vigente Ley
(1(l Régimen Local.

:> Las sanciones serán Impuestas p©r resolución de mi Autori-
t | | a propuesta del Vocal mieml.ro de la Comisión Provincial .Jefe

Servicio Provincial <lc Ganadería o de las Autoridades municipi
de esta provincia, podiendo los infractores recurrir contra las
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mismas en alzada <'ti el plazo de f|UÍliee días, previo depósito del i
porte de la mulla <>u La Caja GteseraJ de Depósitos de Barcelona, ante
«•I Bxcmo. Br, Ministro de la Gobernación.

<;.' Los wiifU'cs Alcaldes dispondrán la confección de un censo
canino veraz por orden alfabético de apellidos d<* lo,s sonores p rop i a
tarioa v remitirán copia del mismo al señor Secretario de la Comisión
de la Lucha Antirrábica, a la que so confía la organización «le la pre
senté campaña. Todos Loa Ayuntamientos cumplirán con la mayor di-
l igencia los a r t i c u l o ! del m e n c i o n a d o D e c i r l o de 17 do m a y o de L952.

7.° A los efectos de la vacunación antirrábica, s<; considera la
provincia de Barcelona dividida en dos sectores.

A) Barcelona Capital.
U) Barcelona Provincia,

Ai Barcelona Capital

He faculta al A y u n t a m i e n t o de Barce lona pa ja preparar en sit
Laboratorio Municipal la vacuna antirrábica necesaria para inmuni
sar a lOfl perros COJOS propietarios acudan vol lint ariamente, en el se-
ñalado plazo de dos niosns, n ios locales destinados y en Los días y
horas que se darán a conocer, para efectuar las vacunaciones en masa
o colectivas. K! costo de la vacunación que deberá lijar el Ayunt'1

miento, no excederá del acordado para la campaña 19.11.
A loe efectos del superior control de la Comisión Provincial, para

cada perro vacunado extenderán ION Inspectores municipales Veteri-
narios el correspondiente certificado, y entregarán la medalla para el
collar, que proporcionará al Ayuntamiento la Jefatura Provincial de

Qanaderia como venía haciéndose en campanas anteriores. Los seño-
tes Veterinarios remitirán diariamente, «i de él depende, al Director
del Cuerpo de Veterinaria Municipal, y éste, ;i su vez, a la Jefatur*
P r o v i n c i a l d e G a n a d e r í a , l o s c u e r p o s d e l o s c< r t ¡ t i r a d o s a e l l a d e s t i n a
d o s , Única m a n e r a d e p o d e r l o c a l i z a r - y d e v o l v e r a s u s d u e ñ o s lo* p e r r o s

tmviados, como conocer y resolver las Incidencias que puedan ocurrir
d u r a n t e la c a m p a ñ a . L a m i s m a c o n d u c t a so s e g u i r á c u a n d o , f u e r a d»1

plazo señalado de dos meses, se vacunen <-n el Laboratorio Municipi
a perros que por su edad o d i v e r s a s c i rcuns1; in<ias no í u e n n i e n t o n e ^
vacunados.

Los señoree propietarios (pie prefieran inmunizar' sus ¡n PTÓS, prac-
ticando la vacunación en MIS propios domicilios, requerirán el servido
de Los señores Veterinarios <|'"' prefieran, y, en este ca«¿, sean munici-
pales o de libre ejercicio, solicitarán de la Jefatura Provincial de <!:l

nadería mediante receta, las dosis de vacuna que necesiten para perro*
mayores o menores, Indicando la marca o Laboratorio preparador del
producto vacunante que deseen. Asimismo, ee lea entregarán laníos cei
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"leu y medallas onmera-daa cuno dosis de racuaa. Los señores Ve-
'•''niüriits devolverán los cuerpos de lew certificados .1 la Jefatura Pro

u'1<'<1' de Ganadería destinados ;i ella, advirtiéntieae que el incum-
plimiento o H envío en forma ilegible Berá sancionado con multas ét
'•''«'a cien pesetas. Jíl cosió total de] material suministrado será corno

5 0 la pasada campaña, de doce pesetas para los perros menores de
Quince kilos y de diecisiete para ios de mayor peso. Los Veterinarios,
(1" estos «-asos fijarán sus honorarios con arreglo ;i la tarifa profesional
aprobada por la Superioridad,

lias vacunaciones practicadas con medallas y certificados no *u
Ministrados por la Jefatura Provincial de Ganadería en el afío en
'"•*'>, ;i j ( ) s efectos de un exacto control serán canjeados por los (pie

l('s serán facilitados en dicho Centro.

B) Barcelona Provincia

f>o»s Ayuntamientos d<? la Provincia, pop medio o> bandos o <!<•
'* publicidad más «i su alcance, dispondrán la vacunación obligatoria
''•• iodos loa perros de su término municipal, la confección <loi censo
'"•''"¡no que remitirán n la S e c r e t a r í a ñe la Comisión P rov inc i a l , y ;ií
iguaj qoe <'n Barcelona capital, í^tahlccerán las modalidades ñe va-
1 '"Macinn siguiente»:

a i Vacunación colectiva.
Cada Ayuntamiento señalará los días, horas y local en el que

habrán de pract icarse las vacunac iones . <-<>n la a n t e l a c i ó n necesaria,
if>s [nspectores Veterinarios, de acuerdo con la* Alcaldías, solicitarán,
(|í* la Comisión de la Lucha Antirrábica, cuantas dosis de vacuna ofi-
cia] (preparada por la Escuela Nacional <ï*> Sanidad», se precisen de
•' c, c. Ó de LO c c.. según *<> trate <lc perros mayores o menores a
tamunisar, abonado previamente el precio de las mismas, que on nin-
K'm caso será superior al señalado anteriormente.

Mientras se disponga <lc la cantidad <le vacuna oficial suficiente
Para ¿servir los pedidos solicitados, los Veterinarios se proveerán do
I;| misma en la Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria, y en
(':KS;<» contrario, y mediante receta en la que Indicaran la marc;» o Labo-
ratorio que prefieren, en la Jefatura Provincial de Ganadería.

b) Vacunación a domicilio.
Regirán las mismas condiciones señaladas para Barcelona capi-

I;|'< sin excepción alguna.
v.i casi conseguida la desaparición de la rabia en esta provincia,

l a c i a s a las campaflaj obligatorias anteriores^ cualquier tran 6n
;1 lo ordenado en esta Circular cometida por Autoridades o particu-
: 'n v- eerá rigurosamente castigada de conformidad cou las facultades
(i"" me otorgan las disposiciones vigentes, esperando de las primeras
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ona decidida y eficaz colaboración, y <i<- los segundos, <*l celo y pre
vención necesario en bien común.

Barcelona, 1- de julio •!<• 1052. El Gobernador civil, P B U P I
A « i ; i u C O L U N G A . — I H . O . <1<* l a I ' . . « I r l s < U ' j u l i o 1 9 5 2 ) ,

SECCIÓN INFORMATIVA ,

Sobre la última reorganización de servicios de la Dirección
General de Ganadería

Circular 9-30 del Consejo Gcnern] de Colegios Veterinarios,
Dada cuenta a La Junta Permanente en iesión celebrada el 'li:i

II de los corriente*, de escritos recibidos <ir algunos Colegios, eo los
que con un plausible espirita se requiere A e#te Organismo, para sal-
vaguardar anos Intereses profesionales que se estiman lesionados pot
IÜ Orden del Ministerio áe Agricultura, que reorganiza los Servicios
de la Dirección General de Ganadería, por la Presidencia y Vicepresi
dencia i." se hicieron patentes tas gestiones que fueron realizadas ¡ll"
mediatamente después de la publicación de la mencionada Orden, por
H Vocal Procurador <-n Cortes ante las Autoridades competentes, ;l

las <|iir se puso oV manifiesto el malestar producido <:n (a d a s e ni
conocer la referida disposición, alcanzando la promesa de una adecua-
da rectificación en el momento que Be considere m&s oportuno.

l'r.i- otra parte, y el propio Vocal Procurador en Cortes por
Colegios Veterinarios, además <!<• reafirmar las manifestaciones hechas
por la Vicepres&encia, hizo resaltar, en relación con la citada Orden»
la creación, precisamente <in virtud de <ü<-h:i disposición, <l<i una S
riún mus con la que IIÍI^IM ahora no contaba la Dirección General i(

Ganadería y que comprende IMS industrias Pecuarias de tanta ii';is'
cendencia, io mismo desde <;1 punto <lr vista económico que desde 4>'
profesiona I.

L<» <jiir comunico a y . 8., i>;u-¡i su conocimiento,

Sobre la recogida óe d o c u m e n t o s oficiales

Circular s :;i <I<-I Oonsejo General de Colegios Veterinarios.
Como continuación o escritos circulares <lc f»ste Consejo HIT. d€

l s de diciembre de 19"51, y s J:; tU- ÜI de junio ik inr.j. sobre recogi
il¿i <ir documentos oficiales que hayan Analizado su cometido, encare**
co nuevamente a \ . 8. recabe de iodos los Veterinarios <in<i presten
servicio vu Mataderos, Mercados, Ferias y Centros de concurrencia 'i1'
ganado en rs;i Provincia, entreguen en ese Colegio de su Presidencial
cuantos documentos ampararon Las expediciones <!<• ganado y o
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v i g e n c i a , con cl tin de dar m a y o r e f e c t i v i d a d ;i los a c u e r d o s y «lis
Pos i c iones «obre la v i g i l a n c i a en la e x p e d i c i ó n de los refer idos do
A m e n t o s .

Lo <\uv c o m u n i c o a V, s . . r o g á n d o l e <rm' de c u t i r todos ¡<>s recogí*
' " s . ' « ' J u i l a ;t e s t o ( V n s e j o ( ¡ i ' l i c c ; i l s n l u m r n t r a q u e l l o s q u e l i a y a u s h
Extendidos o atílúcados Erregularmente.

Sobre la expedic ión de guías de origen y sanidad

Circular 8-35, del Consejo General <lc Colegios Veterinarios iras-
'«daiifio la ñnlcii Circular liiiin. 133 de la Dirección General de Ga-
nadería,

Preocupa seriamente a esta Dirección Genera] la vigilancia regla*
'"••niaria de] estado sanitario <le los animales en sus despla&amieni
lftbituaJes, <-onii) consecuencia de û explotación y comercio; puesto

'i11"- por ana parte, gozan oV libertad ÍHJUellas operaciones, m-is por
' •"•«•iiti .si . incijm <>p iZÍ (o to lóg i cas d o f in ios c o n o c i d a s , e s t a l i b e r t a d d e c o -
" | (Tr¡o y circulación tropieza con obligadas exigencias sanitarias y
Vh'n<l" a los funcionarios «le esta Dirección (Inspectores Veterinarioá
"""licipaics y nacionales) 6 quienea compete llevarla a cabo, es pro-
posito de este Centro que talea servicios .<*' realicen con toda escru-
pulosidad y celo, d€ forma que aquella libertad no S<M perturbada
lil:is que en obligadas excepciones; en su virtud, esta DirecciÓB Gene-
I ; | l !«i lia KCJVJMO d i s p o n e r 1<» s i g u i e n t e ;

'•" 9e reitera lo dispuesto en la Orden Circular de esta Direc-
['

1(l" <!<• fecha i." de diciembre ñe 1951 e instrucciones de 22 del mismo
Bes, sobre él precepto reglamentario que especifica <iur las guías de

j^igen y sanidad ban de amparar animales sanos que procedan de
[Realidades libres de enfermedades infectocontagiosas. \*iw:\ eompro-
';i(i«''n <ic ambos requisitos se llevará a cabo en el primer «-.is..,, el n1-

c°nocimiento <!<' todos y cada ano de los animales que Integren la
e xpedición y. en el segundo, que tales guias de origen y sanidad no
•v"-'n expedidas [»<>r- otros veterinarios que por los titulares de los punios
'!'• origen.

-." iji lo sucesivo se considerarán nulas y sin valor- huías i
as de origen y sanidad que oo sean manuscritas por lo,̂  [nspectoi
rinarios i\uo suscriban tales documentos, quienes expresarán de su

|l|Illfl y letra el Dombre «Id propietario ^^ los animales, puntos de
Oí*gen y destino de la expedición, «lase y numero de cabe/as que la
e o n*tituyen v demás circunstancias especiales <("•' concurran en el
< aso.

3." El Incumplimiento de cuanto anteriormente se dispone será
r t sancionado por esta Dirección General.
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Sobre los derechos adquiridos por los actuales Inspectores munici'
pales veterinarios, con referencia a la finura clasificación de partidos

Circular s •_':• del Consejo General de Colegios Veterinario».

Aní.- las citiisuiiüs elevadas por distintos Colegios Provinciales so
licitando aclaración ;i La Orden <lc clasificación de partidos, <l<i H> <l(1

mayo último, en el sentido de conocer si [a referida Orçlen estable
<» mi la continuidad en el respeto a Loa derechos, que sobre IÍKS rnunici-
]»ius. tienen hoy adquiridos loe [napectores Municipales Veterinarios
la Junta Permanente de este Consejo, una vez oído el criterio «le todo*
sus componentes e interpretado H parecer de la Superioridad, a<-<>r

manii a V". 8. <|n<' loa derechos adquiridos únicamente pueden tener
:ance sobre el desempeño oficial de las titulares actualmente asig-

nadas, DO estimándose comprendidos <-n tales derechos, cuando hace
referencia a] ejercicio libre <lr la profesión en uno ò varios munici-
pios integrante* de un partido, derechos «pie una disposición de i¡uriial
rango que la que los concedió, puede anular cuando a,̂ i convenga '
Los intereses generales o estime oportuno La Superioridad.

Lo qih comunica a ese Colegio para BU conocimiento.

VIDA COLEGIAL

Préstamos al Colegio

I V B E L A C I Ó » I - I R E C A U D A C I O N E S 1 . 1 T C T I A I ' A S
rías.

S I M A ANTERIOB ... IT.UtH)
O. AJfredo Albiol ( ¡as í2," impo-

s ic ión) Barcelona r..̂ )»11

" Fernando áimela Eixarch ... . " 1.000
" A n t o n i o Concel lón M a r t i n . - / . " 'J.<K)O

" Sebastián Alonso García ... . " l.<'°°
- Félix Bernal García " 1-O00
" Jac into Tora Albiol .. " i <"|(>

» Ángel Alfons,, López " l.O0"0

J a i m e M a u r i l í i < i ; t Cardedeu î ."»11"
S U M A Y .SIGUE ... 01.500

Sobre el certificado de sacrificio de reses porcinas oara el consum0

familiar. — Hemos d< recordar a los señoree colegiados, [nspectore8

municipales Veterinarios, que la Orden de !> de septiembre de 1!"<;- r r

producida en la CiRcuLAB del Colegio núm. 28 del mea de octübf6

del propio año, dispone, entre otraa cosas, que las reses porcinas cotí
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Costino .1 consumo familiar, una veí reconocidas en vivo. <MI canal y
micrográficamente por el Veterinario, si fueran aptas para <'\ consumo.

Jtpedirá un certificado sanitario ron arreglo ;il modelo oficial, en
(>I que se estampe ;tl dorso el sriir d que han sido marcadas tas ca
nales y los números de las placas sanitarias.

Como sea que el incumplimiento de dicha disposición, por parte
«e mucnos compañeros, ha motivado unas recientes inspecciones por
personal de la inspección General de Sanidad Veterinaria, de ••KI¡Í
do con i;j ni¡sni;i, he in 08 de recordar ía vigencia de la mencionada
Orden Ministerial e insistir sobre ios compañeros para que en la pro
X'"I.I campaña de sacrificio de reses porcinas destinadas a consumo
familiar no dejen de librar !o< expresados certificados, cuyos talona-
rios oficiales se i den en este Colegio, asá como el libro-registro
(If' modelo oficial, también obligatorio y señalado en l;i antes expresada
Orden ministerial.

Nacimientos. — Kl día l- de mayo ultimo dio a Ina una preciosa
nifia, doña Asunción Agero de Bueno, esposa de nuestro compañero
<!<' Sianresa, don Adrián Bueno, A la recién nacida ee le I'
(>l nombre de María del Carmen.

En Barcelona tuvo lugar el día 12 de julio pasado, el nacimiento
l|(ii tercer hijo de nuestro compañero de la capital don Luis Camacho,
(t|l;i doña Dolores Cuartero, al que se le ha impuesto el nombr >\r
•llt^- Manuel.

Felicitamos a ambos matrimonios y familiares por tan agradables
Acontecimientos.

Caja de Previsión del Colegio. Se considera ítfmo incluidos pn la
•ion de asociados, pertenecientes a la Oftja de Previsión del <
'. a don Rafael TréUes Roldan, de Santa Coloma de Gramanet,

a 'ion Eladio Gómez l>i;iz. [nspector Municipal Veterinario de Bos
de Llobregat, que, en BU día, abonaron la correspondiente cuota

(|«' entrada.
Diplomado en Inseminación Artificial. Ha terminado el correspon-

dente curso de Diplomado en [naeminación Artificial, nuestro cole-
giado don Agustín Carol Foix. habiendo obtenido el mencionado di
Ploma, Felicitamos con tal motivo, al rilado compañero.

Oposiciones para ingreso al Cuerpo de Inspectores Municipales Veterina.
*•*. El Boletín Oficial del Estado, del fiía 20 de agosto de L952,

la convocatoria, reglamento y programa que
n es Escalafón del Cue
<|iM' no publicamos j>'H"

><>^ en ,l Escalafón dS Cuerpo de tngpwtorw Mi - ¡I -I- V H ,
,,,,i,ii,,,m,.s Dor falta d« eípadb, debido a que m «pa-"nariog, , ,„- ,„ ,Hca s por mil «pació, "<„, ,, -

Hcldn bacotacidMo enando « t e atoero «taba y, ,„ ,„:,.,. i- .
' no otatante, dada su i, ri üa, pi «remo, en el i to co, Impor

al mes de septiembre.
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 2 de julio de 1Q52

A ]¡is cinco y cuarto de la tarde, Se reúne la Junta de Gobierno
< n el Local social, bajo la presidencia de don Alfredo Albio] (ías, y
Formada ]><>r don Antonio Riera Adroher, don José" Pascual Bertrán^
don Rogelio Martínez Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, se da lectura al acta anterior, que es aprobada.
En virtud de instancia elevada a este Colegio por d«>na Teresa

Benet Llauradó, como viuda del veterinario don .lose M.a Puell (¡;iv;il-
iiá, solicitando eJ .subsidio de defunción de ja <';ij:i de Previsión del
Colegio y vista La documentación que acompaña, se acuerda conceder-
le el subsidio de treí mil pesetas qu" le corresponden.

Visto c! informe emitido por el Asesor Jurídico del Consejo Cíe-
ñera! con referencia a la Instancia presentada por don Bibiano Urx&
Pérez, ^c acuerda suspender toda acción, mientras permanezca el asun-
to sub jiuüo. en evitación de posibles colisiones entre distintas j " ~
risdicciones.

Escrito del Consejo General dando euenfn de lo que se considera-
ré como partido abierto y cerrado, en relación con las normas de la
niH'vn clasificación de partidos veterinarios.

Escrito <l(>l Consejo General recordando laa cormas i>;u"i los pr
míos a l.i vejes, con motivo de la Festividad de San Francisco de Asís.

'Saluda del Excmo. Si. Decano de la Facultad de Veterinaria de
Zaragoza, acompañando programa de un curso de verano en .I.M-.I de
W&tudioa sobre la leche.

Saluda del Excrao. si-. Capitán General, affradeciendo donativo
p a r a <d s o s t e n i m i e n t o ( | e I M S C a s a s l í e s i d e n c i a s < le V i u d a s y l l n é r f i í -
nosi de lo« Ejércitofti

Se acuerda agradeeer al compañero Turen «te Pnigreig, el donati-
vo hecho al Colegio de determinados ejemplares de LVYÍSIMV que faJ
taban para completar nuestras coleccione

Con respecto ;• la Coima actual de practicar H control de herre-
rías, la Junta tiene un cambio de Impresione! y» después de reconocei
los Inconvenientes del actual sistema, acuerda proponer su modifica-
ción en una .lunfa General que s<- convocará pasado el verano.

Por último s<> habla de las obras que actualmente se vienen reali-
zando en la nueva casa adquirida por el Colegio y se toman detenni
Daciones con referencia a la acometida eléctrica, iluminación y fm11

/.¡i, calefacción, embaldosado, etc,
V sin más ¡isiintos de que tratar, se levanta la sesión, siendo '

siete y inedia de la tarde,



PRODUCTOS
INDISPENSABLES
EN LA DIARIA LABOR CLÍNICA
DEL VETERINARIO

VftccilbLn i/u-losobinAlUbct
de reconocida eficacia en el tratamien-
to de la* eniermedadei de lof órganoi
reproductoreí tales como: RETENCIÓN
DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-
METRITIS, PIOMETRA, VACINITIS,
PARÁLISIS POSTPARTUM. DIARREA
INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS RE-
CIÉN NACIDAS, BRUCELLOSIS.INFE.
CUNDIDAD, FALTA DE CELO y la
POLIARTRITIS en el ganado vfjcuno,

elceJer*.

un poderoso anliiépnco y el mái efi-
cax cica irisante Constituye un produc-
to científico, derivado de las modernas
técnicas de la Apiierapia para trata-
miento de ta ESTOMATITIS ULCERO-
SA en Jas ovejas y cabras, la FIEBRE
AFTOSA (Cloiopeda), HERIDAS QUI-
RÚRGICAS y de CASTRACIÓN. HERÍ
DAS SUPURADAS y ABIERTAS (mala-
dura de la crus, rozaduras de atalaiei,
flemones del remo, areirin, úlceras,

quemadura*, etc . etc }

¡MUESTRAS
GRATUITAS

DISPOSICIÓN

LABORATORIO
TÉCNICO
VE T ERINARIO

DÉLOS
SRFS.VETERINARIOSi

AKIBA. S.A
POZUELO 0£ ALARCÓN

( d i TnoS*

Para Inforrne y pedidos dirigirse 8 nuestro Repreeentante:

D. ANTONIO 8BBBA ^fi^f^t
Ancha. 2- 1 . ' Il.

- •BARCEL O N A ' T e l é f



¡NOVEDAD VETERINARIA!

EL MEJOR TRATAMIENTO
ANTIHEMORRAGICO

para prevenir y cohibir ¿odas
aquellas hemorragias en que la
rápida formación del coágulo
sea la base de su resolución.

Indicado ni

intervenciones quirúrgicas,
hemorragias por traumatismo.
epistaxis, metrorragias, entero-

rragias, hematurias, etc.

Caja de 4 ampollas de 20 c.c.

P R O D U C T O S N E O S A N , S
Bailen, 18 Apartado 1.227 Tel. 257256
B A R C E L O N A

A .

Lmotiput


